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ñor Secretaria dei Ayuntamiento da Madrid

S A B A D O S

S U M A R I O
Comisión M unicipal Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el dia 31 de mayo de ]9dO. 
Distribiición de fondos por cuenta del presupuesto del Ensan­
che para el presente mes de ¡unió.

Secretaría: Pliego de condiciones del arriendo y explotación del 
restaurante Casa de Vacas del Parque de Madrid.—Anuncios: 
referente a las Ordenanzas municipales; de suplementos de cré­
ditos; señalando [a fecha de presentar los cupones del venci­
miento I de julio de 19‘10, y de los sorteos de los Empréstitos 
que se citan.—Montepío Municipal: Acuerdos adoptados por 
la Comisión Ejecutiva el 3 de mayo.—Concursos de los arrien­
dos y explotaciones que se indican y pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 31 DE MAYO DE 1940.—Exttacto .—Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribacoba. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de Romaní, 
Üssorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de Tole­
do, Gómez Sanz, Iradier, Rojas Ordóñez, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior,

O R D E N  D E L  D I A

Asunto at despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterada de haber trasladado su 
residencia:

A la Ciudad Lineal:
D. Casimiro Cantos López, con su esposa e hijos.
A Navalcarnero:
D. Manuel Fernández Esterliz,
A Coca (Segovia):
D. Pedro Herrero Aranda, con su esposa e hijo.
Al Puente de Vallecas:
D, José Segovia Villar, con su esposa e hija.
A Carabanchel Bajo:
D. Celestino López Cabezuela, con su esposa e hijo,
D. Pedro Alvarez Lombo, con su esposa,
D. Juan López Ballesteros.

Aiunlos y expedientat con dictamen de lai Comifianss

SOBRE LA MESA

Comisión 4.“—Policia Urbana y Rural

2.“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo, como fórmula 
que permita poder regular en beneficio de los intereses gene­
rales del vecindario las instalaciones de industrias y apertura 
de establecimientos con el menor quebranto posible para los

intereses particulares, el reglamento que a los indicados efec­
tos ha formulado la Comisión y figura en el expediente, en ei 
cual se han procurado recoger todos los aspectos que esta 
compleja cuestión lleva en sí.

Y fué aprobado e[ precedente dictamen con la aclaración 
hecha por el señor Presidente déla Comisión, Teniente Alcal­
de Sr. Navarro Morenés, en el sentido de incorporar al dicta­
men un articulo en el que se preceptuará que cuando se realicen 
traspasos de establecimientos de cualquier clase, incómodos, 
insalubres, peligrosos o de cualquier otra denominación, no se 
cierre el establecimiento durante la tramitación del expediente, 
y Unicamente en casos especiales de gran importancia de las 
obras que hayan de realizarse, o de modificaciones de idéntico 
calificativo que hayan de verificarse en el establecimiento 
como consecuencia de estos traspasos, sean clausurados los 
locales mientras las obras se realicen.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  _

Comisión 1A—Hacianda

3. “ Abonar a D. José Clemares la suma de 781,86 pese­
tas, importe de varios suministros realizados por el mismo a 
¡a Cocina municipal durante el mes de abril de 1939, según 
facturas que figuran en el expediente; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
del Interior,

4. ” Disponer, en vista de la instancia presentada por el 
señor Presidente de la Archicofradla Sacramental de San Pe­
dro, San Andrés y San Isidro, y como consecuencia del acata­
miento (acordado en sesión de 24 del corriente) de los fallos 
dictados por la Delegación de Hacienda de la provincia en las 
reclamaciones formuladas contra ¡a Ordenanza número 3 de las 
complementarias del vigente presupuesto, que no procede exi­
gir a dicha Archicofradia el pago de derechos por el enterra­
miento en las Sacramentales.

5. " Abonar ai Conductor de Abastos D. Jacinto Cenamor, 
teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la cantidad de 320 pesetas a que ascienden 
los jornales devengados y no percibidos por el mismo desde el 
21 de marzo al 21 de abril de 1939 a causa de haber sido de­
tenido; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al concepto tS del 
vigente presupuesto del Interior. '

6. “ Abonar a doña Clotilde Enamorado la cantidad de 
538,80 pesetas, importe de los medicamentos suministrados 
por la misma a (a Beneficencia Municipal durante el mes de 
diciembre de 1939; debiendo ser cargo dicha suma, en arEiio- 
nfa con lo informado por la Intervención Municipai, al capitulo 
de Resultas del vigente presupuesto dei Interior.

7. ° y 8.“ Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con el criterio maiiíenido por el Nego­
ciado de Contribuciones especiales y por la Secretaría, en re-
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lación con la aplicación de dichas contribuciones por obras de 
pavimentación e instalación de aceras en las calles de esta ca­
pital que se indican:

Primero, La imposición de contribuciones especiales como 
consecuencia de las obras de pavimentación e instalación de 
aceras realizadas en las calles de Vergara y Requena, hacien­
do uso de la facultad que concede el Estatuto Municipal en 
sus artículos 316, 332, 354 y 534.

Segundo. Que ia cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes interesados sea el 25 por 100 del coste de 
las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, y el 
50 por 100 por las de instalación de aceras; y

Tercefo, Que las cuotas determinadas en los expedientes 
correspondientes sean exigidas a los repetidos dueños de las 
fincas, sujetos tributarios con arreglo al artículo 345 del Esta­
tuto Municipal, de una sola vez y en dos plazos trimestrales, 
respectivamente.

9,“ Abonar a D. Gabriel Rojas la cantidad de 29.603,11 
pesetas por el suministro de uniformes a la Guardia Munici­
pal con anterioridad al período rojo; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, ai capitulo de Resultas del vigente presupuesto del inte­
rior, y en cuanto a la cantidad de 724,05 pesetas que supone 
el suministro durante la dominación marxista, como está com­
prendido en la ley de Desbioqueo, que se esté a lo que se 
resuelva con carácter general.

10- Aprobar, por encontrarlas conformes, las cuentas, que 
figaran en el expediente, remitidas por el Servicio de Acopios 
y por el señor Inspector general de los Servicios técnicos, 
justificativas, la primera, de la inversión de las cantidades de
25.000, 10.000 y 25.000 pesetas que le fueron libradas en el 
pasqdo ejercicio para gastos originados por festejos y atencio­
nes de la Casa de Campo, y la segunda, de la inversión tam­
bién de la suma de 5.000 pesetas que le fué librada en el ex­
presado ejercicio a la indicada Inspección para atender a los 
gastos de material para los trabajos de redacción del proyecto 
de obras.

1). Autorizar al señor Depositario de Villa para que se 
haga cargo de un depósito de 24.764,17 pesetas, constituida 
en la Caja General de Depósitos por D. Rafael López Pando, 
a disposición del Ayuntamiento, para responder del arbitrio 
sobre solares sin edificar del situado en los. caminos de El 
Garbanzal y de Yeseros, período comprendido del 1 de mayo 
de 1928 a 30 de junio de 1934, con objeto de que tenga apli­
cación dicho depósito a la tiueva liquidación que se le lia prac­
ticado por el indicado concepto, de la que resulta una cuota 
a satisfacer de tO.787,20 pesetas, y proceder a entregar el 
sobrante a los herederos de dicho Sr. López Pando, una vez 
cobrado el oportuno recibo.

12. Abonar a la casa Pascual y Lasa la cantidad de 
i.376,15 pesetas, importe del suministro de lubricantes reali­
zado por la misma durante el mes de marzo de 1936; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al capítulo de Resultas de) vigente pre­
supuesto del Interior.

13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
visto lo informado por la Intervención Municipal, con motivo 
de la instalación, como consecuencia de lo acordado, a pro­
puesta de la Comisión de Acopios, en sesión de 6 dé diciembre 
último, de una báscula a la entrada dei Mercado de Frutas y 
Verduras y de las obras para dicha instalación:

Primero. Que con cargo al concepto «Construcción de 
Mercados» del presupuesto extraordinario de Capitalidad, se 
contraiga un crédito de 75.000 pesetas para el abono a la casa • 
Ribermat Martí dei importe de la báscula puente adquirida a 
¡a misma para evitar fraudes en el pago de arbitrios y de las 
obras necesarias para sn instalación; y

Segundo. Que por la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales se determinen el número y características 
de las básculas que es preciso adquirir, a fin de que se pueda 
celebrar el oportuno concurso, previa la habilitación del co­
rrespondiente crédito.

14. Eximir de toda clase de arbitrios municipales a la 
finca número 97 de la calle de San Bernardo, residencia de las 
reverendas madres de la Esperanza, accediendo así a lo soli­
citado por dicha Comunidad, de acuerdo con lo propuesto por 
la junta de Exacciones municipales y por considerar que está 
justificado en este caso el carácter de beneficencia particular

de la citaría Comunidad, clasificada de esta forma por el Mi­
nisterio de la Gobernación.

15. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, el traslado, 
desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena a 
Cádiz, de los restos de D. José Manuel de ia Vega Rivas, 
asesinado por los rojos.

Comisión 2 .“—Fomento

16. Autorizar al Consejo de la Empresa Mixta de Trans­
portes urbanos de Madrid para prolongar el disco actual nú­
mero 26 entre la glorieta de las Pirámides y el final de la calle 
de Goya, siguiendo la dirección Atocha, Cibeles, Alcalá; bien 
eiitejidido que esta autorización es provisional y que queda 
subordjjiada a la implantación de la nueva linea eti estudio por 
las calles de Antonio Maura y Alfonso XII, que es la trayectoria 
que habrá de recorrer en defitiiíiva; y asimismo aprobar las 
tarifas que para dicho servicio se aplicarán, y que son las 
siguientes: Goya - glorieta de las Pirámides, o viceversa, 
25 céntimos; Goya-glorieta de Atocha, o viceversa, 15 cén­
timos; Cibcies-glorieta de las Pirámides, o viceversa, 15 
céntimos. ^

17. Anunciar un concurso por término de diez días, tenien­
do en cuenta la proximidad de la temporada de verano y toda vez 
que la subasta anteriormente celebrada hubo de declararse de­
sierta por falta de lidiadores, para arrendar la explotación de 
la llamada Casa dei Contrabandista del Parque de Madrid, y 
aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas que, formulados por las dependencias corres­
pondientes, figuran en el expediente, con arreglo a los cuales 
habrá de celebrarse el concurso de que se trata, con la única 
modificación de que el canon anual que ha de satisfacerse 
por el concesionario queda reducido a la cantidad de 3.000 
pesetas.

18. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómicoadministrativas, que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, para la celebra­
ción de una subasta, por término de veinte días naturales, con 
el fin de arrendar el estanque de! Parque de Madrid, y que el 
canon anual que ha de satisfacerse (señalado en el artículo 23 
del pliego de condiciones facultativas) sea de 15.000 pesetas 
durante los tres primeros años y de 25.000 pesetas el tiempo 
restante de la adjudicación,

19. Expropiar, con destino a la regulación de las ali­
neaciones de la travesía de las Beatas, una parcela de una su- 
pcíficie de 6,72 metros, como consecuencia de la tira de cuer­
das llevada a cabo en la finca número 3 de dicha travesía; 
debiendo satisfacerse e! importe de dicha expropiación, valorado 
en 1.209,60 pesetas, por el propietario de la finca de que se 
trata (y aceptado aquél por el Arquitecto municipal correspon­
diente), con cargo, en armonía con lo informado por la Iníer- 
veíición Municipal, al concepto 323 del vigente presupuesto del 
Interior.

20 a 27. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en Jos expedientes correspondientes, para diversa* obras en 
los sitios que se indican, siempre que al llevar a cabo éstas se 
atengan a cuanto disponen las Ordenanzas municipales para 
esta clase de trabajos y a las demás disposiciones vigentes en 
ia materia: _

A D. Mariano Xugasíi, para obras de reforma en la finca 
número 13 de la calle de Hernán Cortés. _

A D, Marcelino Márquez, para obras de reconstrucción en 
la finca número 18 de la calle de Luisa Fernanda.

A D. José María González del Río, para elevar un piso en 
la finca número 52 de la calle de Moratín.

A doña Antonia Blasco, para obras de reparación en la 
finca número l de la plaza de Oriente; debiendo responder el 
propietario del resto de la finca no afectada por las obras.

A D. Lázaro Martínez Gallego, para obras de reforma en 
la finca número 43 de la calle del Pilar de Zaragoza.

A D. Manuel Coque, para obras de reforma y demolición 
en la finca niímero 1 de la calle de San Joaquín; debiendo el 
propietario de la finca responder del estado de la misma no 
afectada por las obras,

A D. Eusebio González Méndez, para obras de reparación 
en la finca número 2 de la calle de las Tres Cruces; debiendo,
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en armonía con lo dictaminado por la Fiscalía de la Vivienda, 
hacerse saber al propietario que las habitaciones interiores no 
se destinen más que a roperos, conforme expresa en su decla­
ración el interesado. '

A D. Hilario Gallego Ezqnerra, para obras de reforma en 
la finca número 17 de la calle de Toledo.

28 a 32, Conceder licencia a D. Andrés Martínez de 
Velasco, Director técnico de la Unión Eléctrica Madrileña, 
para construir pozos y galerías para paso de cables de conduc­
ción de energía eléctrica en la Gran Vía de José Antonio, es­
quina a las calles dd Marqués de Valdeigiesias, Salud, Silva, 
Chinchilla y Clavel, respectivamente, en vista de los favora­
bles informes emitidos en los expedientes correspondientes; 
debiendo el interesado atenerse, al llevar a cabo las coiisíriic- 
ciones de que se trata, a cuanto disponen las Ordenanzas mu­
nicipales para esta clase de obras y a las prescripciones seña­
ladas en sus informes, que figuran en los expedientes respec­
tivos, por el señor Ingeniero Jefe de Vías Públicas.

Comisionas ds Fomento y Ensanche, reunidas

_ 33 a 42. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
fas Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Joaquín García de la Concha, en representación de 
ía C. A. M. P. S. A., para obras de ampliación en la finca 
número 34 de la calle de Meléndez Valdés.

A D. Julio Pérez, para construir una vivienda económica 
en la parcela señalada con el número 25 del solar número 93 
de la calle de Méndez Alvaro.

A D. Carlos Bernaldo de Qiiirós, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 28 de la calle de Alberto 
Aguilera,

A D. Félix Garda Pola vieja, para obras de reparación y 
reforma en el Instituto Católico de Artes Industriales, sito en 
el número 25 de la calle de Alberto Aguilera.

A D. Antonio Herráíz González, para construir dos naves 
en el solar número 17 provisional de la calle de Espronceda.

A doña Luisa Espnñes, viuda de Villaamil, para construir 
un edificio de tres plantas en el solar núinero 45 de la calle de 
Jorge Juani

A! Director de la Central Eléctrica, para construir nn pabe­
llón interior en la finca número 50 de la calle dcl Pacífico.

A D, KarI Egon Dietzy y Auer, para construir un muro de 
cerramiento en la calle del Genera! Palanca, con vuelta a la 
de la Batalla del Salado.

Al Colegio de la Bienaventurada Virgen María (trlandesas), 
para construir un muro de cerramiento en el solar número 2 de 
la calle del Aviador Menéndez, '

A D. Fausto González Alvarez, para construir uii edificio 
de una sola planta en el solar número 25 moderno de la calle 
de Garda de Paredes,

Comisión 4A—Policía Urbana y Rural

43 a 59. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para los establecimientos 
e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Antonio Parrondo, para casquería en el Mercado de 
Diego de León, cajón número 12,

A D. José Fernández, para cambio de nombre de carbone­
ría en la calle de Juan de Mena, 11.

A D, Enrique Angulo García, para academia con varios 
profesores en la plaza del Conde de Miranda, 3.

A doña Tomasa Guerra, para mercería en la calle de 
Alonso Heredia, 23 moderno.

A doña Marina Groudona, para confección de ropa blanca 
en la calle de las Fuentes, 15.

A D. Francisco Pérez Villar, para cambio de nombre de 
carbonería en la calle de Anastasio Aroca, 3.

A dona Petra Rodríguez del Oso, para cambio de nombre 
de carbonería en la calle del Mesón de Paredes, 12.

A D. Pedro Fernández, para taller de coinpoituras de cal­
zado en la calle de Francisco Silvela, 15,

A doña Felisa Ramos, para venta de libros usados en la 
calle de Constantino Rodríguez, 4.

A doña Dolores Ribes Muscat, para academia de un solo 
profesor, con internado, en la calle de Almagro, 1.

A D. Isidro Herranz, para frutería, en la calle de Alonso 
Cano, 74.

A dona Felisa Ballano, para verdulería y cacharrería en 
la calle del Doctor Letamendi, 3,

A D, Federico Lafuente, para taller de fontanería en la 
calle de Bretón de los Herreros, 58.

A D. Jaime Olivet Vives, como director de los estableci­
mientos Uaimáu Oliveres (S. A.), para depósito cerrado de 
aguas minerales c insecticidas en la calle de Cañizares, 6.

A D. Juan Culebras, para frutería en ía Cava Alta, 2.
A D. Tomás Ugarte, libre de derechos, para alquiler de 

contadores taxímetros (sin elementos mecánicos) en la calle 
de José Marañón, 12.

A D, Carlos Marina Fiol, para instalar un aparato de 
rayos X en la calle de Alcalá, 177, ,

Comisión 7."—Gobierno interior y Personal

60. Modificar, visto lo informado por el Servicio Conten­
cioso municipal, el acuerdo municipal de 26 de agosto de 1932 
reduciendo ai 80 por 100 los beneficios que se otorgaban cu 
los del 18 de marzo y 29 de abril del mismo año eii cuanto 
a los casos de parálisis total y ceguera, en e! sentido de darle 
una mayor amplitud y considerar como comprendidos en el 
referido 80 por 100 de jubilación aquellos casos que, previa­
mente dictaminados por el Tribunal médico designado al efec­
to, puedan considerarse que incapacitan totalmente al intere­
sado para el ejercicio de cualquier cargo; pero bien entendido 
que, a excepción de los casos de ceguera o parálisis total 
—que ya están acordados en las fechas citadas—, los demás 
quedarán al arbitrio de la decisión municipal, pudieiido, según 
los casos y previo un examen detenido de cada uno, acceder 
o no a que se aumente la jubilación,

61. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el
Juzgado Militar Especial correspondiente, la calificación de 
admitido sin sanción que con respecto a D, Eulogio Varela 
Hervías, Archivero Bibliotecario, y D. Enrique Cañamaque 
Domínguez, Técnico administrativo excedente, ha formulado 
el referido Juzgado. .

62. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especia! correspondiente y con las ponencias 
emitidas al efecto, la calificación de admitido sin sanción que 
con respecto a D. Inocencio López Aller, Maestro municipal; 
[>. Gumersindo RubioMartínez, Capataz del Servicio contra In­
cendios, y D. Joaquín García Navarro, Romanero de Arbitrios, 
han formulado e! citado Juzgado y las referidas Ponencias.

63. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente 
y con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. José María 
Moníoya Rosillo, sancionándole con la inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando o de confianza, conforme con 
lo que previene el artículo 8.“ de la orden del Ministerio de 
la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

64. Admitir al servicio municipal, de conformidad con 
lo propuesto pot el Juzgado Militar Especial correspondiente 
y con la ponencia emitida ai efecto, al Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo D. Angel Sanz Jorge, sancionándole 
con la pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo 
ascenso, conforme con lo que previene el mismo artículo que se 
indica para el anterior.

65. Admitir ai servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida a! efecto, al Médico de la Beneficen­
cia D. Francisco Hernández Manrique, sa:icionándole con la 
pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso y con 
la inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, conforme con lo que previene el mismo artículo que 
se indica para los anteriores,

66. Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Enrique Moiitoya 
Rosillo, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso y con la inhabilitación para el des­
empeño de puestos de mando o de confianza, conforme con lo 
que previene el mismo artículo que se indica para los anteriores,



23S BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

67. Destituir, vista la ponencia emitida al efecto y ratifi­
cando la Comisión anterior dictamen, al Escribiente interven­
tor de Arbitrios D. Agustín Leal Toro, con pérdida de todos 
sus derechos como empleado municipal, salvo los de carácter 
pasivo que le pudieran corresponder, de conformidad con la 
máxima de ¡as sanciones que previene el mismo artículo que se 
indica para los anteriores.

68 y 69. Destituir, de conformidad con lo propuesto por 
el Jbzgado Militar Especia! correspondiente y con las ponen­
cias emitidas al efecto, al Subalterno del Matadero D- Angel 
Fernández Serrano y al Bombero D, Angel Juan José Calero 
Sánchez, con la pérdida de todos sus derechos como emplea­
dos municipales, a excepción de los de carácter pasivo que pu­
dieran corresponderles, conforme con la máxima de las sancio­
nes que previene el mismo articulo que se indica para los an­
teriores.

70. Disponer, visto lo solicitado por el interesado y des­
pués de estudiar los motivos expuestos por el mismo, que en 
lo sucesivo se abonen en concepto de remuneración los haberes 
que corresponda percibir a D, José María Martín Domingo, 
Profesor de la Banda Municipal y en la actualidad Director 
interino de la misma, siempre que ello no suponga el percibo 
de ningún sueldo por el desempeño de otro cargo en activo.

A petición del Sr, Iradier, se acordó retirar para nuevo 
estudio e! dictamen proponiendo se conceda a un servidor 
municipal e) derecho a percibir cuatrienios de 500 pesetas, 
hasta el límite niáxiníio de 8.000 pesetas de sueldo, a partir de! 
momento en que se convirtió su-jornal en haber.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se rectifique la 
clasificación pasiva asignada a un Arquitecto municipal, en el 
sentido de fijarla en 16,000 pesetas anuales, 80 por 100 del 
ultimo sueldo disfrutado eu activo.

Y a propuesta del Sr. Iradier, se acordó que pasara este 
expediente a informe de la Intervención,

Comisión de Talleras y Acopioe

71. Facultar a la Dirección de) Servicio de Acopios para 
que de momento, y teniendo presente la poca población esco­
lar actual del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, adquie­
ra y suministre al mismo 800 pares de alpargatas, cantidad que 
se juzga suficiente para cubrir las atenciones de los alumnos, 
y que el importe de dicha adquisición sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Acopios, al concepto 
global 106 del vigente presupuesto del Interior; debiendo reali­
zarse gestiones por el propio Servicio de Acopios, cerca de 
tos fabricantes de esta clase de calzado, a fin de concretar las 
condiciones económicas y demás en que podrían adquirirse 3.000 
pares de alpargatas, los cuales, depositados en el almacén de 
Acopios, se- destinarían a atender los sucesivos pedidos que 
hicieran los diferentes Servidos municipales.

72. Facultar a la Dirección de Acopios para adquirir y 
suministrar a la Dirección de Aguas y Alcantarillas 500 man­
guitos de hierro de 0,07, cuyo importe, de 8.750 pesetas, será 
cargo al concepto global 105 del vigente presupuesto del Inte­
rior, en armonía con lo informado por la Intervención de Aco­
pios; pero debiendo comunicarse a la Jefatura de dicho Servi­
cio la imposibilidad de suministrar los pedidos que en lo suce­
sivo formule, por la carencia absoluta de crédito para atender 
a tales adquisiciones.

73. Facultar a ia Dirección de Acopios para adquirir y 
suministrar a la Dirección de Aguas y Alcantarillas 500 tubos 
de hierro de 0,07, cuyo importe, de 21.030 pesetas, será cargo 
al concepto global 105 del vigente presupuesto del Interior, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios; pero 
debiendo comunicarse a la Jefatura de dicho Servicio lo mismo 
que se indica para el anterior.

74. Adjudicar al maestro carpintero D. Alfonso Recena, 
por ser su proposición, entre las presentadas al efecto, la más 
económica, la construcción de seis estanterías desmontables de 
diversas dimensiones y seis banquetas fuertes de2 X I y 6,40 
de alto, con destino al Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, y que su importe, de 3,767,50 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en el concepto global 105 del vigente presupuesto 
del Interior, en armonía con lo informado por la Itifervención 
de Acopios; pero siendo requisito indispensable para el abono 
de las facturas pertinentes la conformidad escrita de la Direc­
ción del referido Colegio.

.-.-j, rr".

ADICION

Asuntos al despacho de oficio

75, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del corriente, en la que propone la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, como resultado de las 
gestiones llevadas a cabo por dicha Alcaldía cerca del Banco 
de España para concertar con el mismo una operación de cré­
dito en la cuantía y condiciones y para la ejecución del pre­
supuesto que se Índica, teniendo en cuenta que las realizadas 
con las entidades a que se refiere el articulo 1,“ del decreto 
de 1 de agosto de 1935 no han dado resultado, en cuanto a dos 
ellas, por falta de medios para tai fin, y por lo que se refiere al 
Banco de Crédito Local, por resultar oneroso el préstamo, dadas 
las condiciones del mismo, para la Corporación municipal: 

Primero, El excelentísimo Ayuntamiento acuerda concer­
tar con el Banco de España una operación de crédito por
40.000. 000 de pesetas para la ejecución dei presupuesto ex­
traordinario formado a base de la décima sobre la contribución 
territorial, al interés del 3,50 por 100 y exenta de comisión.

Segundo. Esta operación se realiza en virtud de la facul­
tad concedida a los Ayuntamientos por el decreto de ! de 
agosto de 1935, en relación con el de 29 de agosto del mismo 
año, y de la autorización en principio comunicada a esta Corpo­
ración por los Ministerios de Hacienda y Trabajo para concertar 
el préstamo con el Banco de España, sin perjuicio, claro está, 
de que sea aprobada definitivamente por la Superioridad.

Tercero. La duración máxima de la operación será de 
doce años, y mientras subsista el préstamo, el excelentísimo 
Ayuntamiento afecta especialmente para el pago del capiíal, 
intereses y gastos la recaudación íntegra del producto de la 
décima sobre la contribución territorial, y reconoce que estos 
recursos no podrán tener aplicación distinta hasta que se can­
cele el crédito. Tendrá además como garantía subsidiaria el 
producto de las demás exacciones municipales.

Cuarto. Como modalidad para adoptar esta operación de 
crédito a la contabilidad presupuestaria, teniendo en cuenta 
que el préstamo se ha de realizar por medio de póliza renova­
ble, en consonancia con la legislación del Banco de España, 
se consignarán en los presupuestos ordinarios de ingresos y 
gastos del Interior y del Ensanche los correspondientes crédi­
tos, en la proporción y forma siguientes:

a) En los presupuestos de ingresos; «Ingresos proceden­
tes de la décima sobre la contribución territorial y del producto 
de la operación de crédito que en su caso fuera necesario rea­
lizar si hubiera que cancelar el crédito del Banco de España 
destinado a la ejecución del presupuesto extraordinario de
40.000. 000 de pesetas, formado a base de la indicada décima. » 

ó) En los presupuestos de ga.stos: «Crédito destinado al
pago del capital e intereses del préstamo concertado con el 
Banco de España, con garantía de la décima sobre la contribu­
ción territorial, para la ejecución del presupuesto extraordina­
rio de 40.000.000 de pesetas.»

Quinto. En el presupuesto ordinario del Interior, el cifrado 
inicial de los créditos, tanto en gastos como en ingresos, será 
de 25.000.000 de pesetas, y en el del Ensanche, de Í5.000.0ÜO 
de pesetas.

Sexto. En los años sucesivos se consignarán en los presu­
puestos los mismos créditos, disminuidos en la cantidad que se 
hubiera abonado al Banco como pago del capital.

Séptimo. En los presupuestos en curso será necesario rea­
lizar la modificación presupuestarla Cousiguieute para que pue­
dan contener en este ejercicio los créditos indicados, y a este 
efecto, en el capitulo I del presupuesto ordinario de gastos 
de) Interior se creará el concepto 17 bis con el crédito de pese­
tas 25.000.000, y para el del Ensanche, el concepto 4.° bis 
del capítulo I con 15.000.000 de crédito; ambos con el texto 
indicado en la letra b) del apartado tercero de esta moción.

Con respecto a los presupuestos de ingresos, se creará el 
artículo 5," eu el capítulo V con la denominación de «Extra­
ordinarios», y con los nuevos conceptos 47 bis para el Interior 
y 9.® bis para el Ensanche se consignarán las cifras de pese­
tas 25,000.000 y 15,000.000, respectivamente, con el texto 
enunciado en la letra a) del apartado tercero de esta propuesta.

Octavo. Los gastos que se produzcan como consecuencia 
de este préstamo, excepto el pago de intereses, serán cargo 
al capítulo I del presupuesto extraordinario.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADKID 239

Noveno. Se autoriza a la Alcaldía Presidencia para que 
pueda concertar coa el Banco de España los demás detalles de 
la operación de crédito.

El presupuesto extraordinario que ocasiona este préstamo, 
la modificación de los presupuestos ordinarios y la operación 
de crédito serán sometidos a la Superioridad, con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

76. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 16 del co­
rriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 7 del mismo mes, por la que, con motivo del recurso de 
alzada interpuesto ante el mismo por D. José Atienza García, 
Bombero, contra ei acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 de 
enero del corriente año, que lo destituyó del cargo, se declara 
nulo todo lo actuado en el expeniente después de la informa­
ción testifical, a fin de que, en vista de ella, el Juez haga la 
propuesta teniendo también en cuenta los informes que emi­
tan ia Dirección General de Seguridad y F. E. T. y de las 
J, O. N. S., a que se refiere el articulo 4.“ de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939, que a 
tal fin serán reclamados; y que se tramite el expediente, si 
se aprobase su instrucción, con arreglo estricto a los precep­
tos de dicha orden.

77. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de' ia provincia, fecha 17 del co­
rriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 30 de abril próximo pasado, por la que, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Antonio 
Martín Gálvez, Bombero, se canfirma el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 31 de enero del corriente año, objeto de 
aquel recurso, que lo destituyó de dicho cargo con pérdida de 
todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo.

78. Quedar ejiterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 18 del co­
rriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 30 de abril próximo pasado, por la que, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Miguel 
Márquez Méndez, Bombero, se confirma el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 31 de enero del corriente año, objeto de 
aquel recurso, que lo destituyó de dicho cargo cotí pérdida de 
todos sus derechos, salvo ios de carácter pasivo.

79. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 21 del co­
rriente, trasladando orden de! Ministerio de la Gobernación, 
de 14 del mismo mes, por la que, desestimando el recurso de 
alzada interpuesto ante el mismo por D, Francisco Blanco 
Simón, Subalterno municipal, se confirma el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 21 de octubre del pasado año, objeto de 
aquel recurso, por el que se le impuso la sanción de pérdida 
de un cuatrienio a los efectos del ascenso que pudiera corres­
ponderle en dicho cargo.

80. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 21 del co­
rriente, trasladando orden dd Ministerio de la Gobernación, 
de 14 del mismo mes, por la que, desestimando el recurso de 
alzada interpuesto ante el mismo por doña Mercedes Muñoz 
Icabalceta, Maestra municipal, se confirma el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 31 de enero del corriente año, objeto 
de aquel recurso, que la destituyó de dicho cargo can pérdida 
de todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo.

81. Quedar enterada de un informe del Servicio Conten­
cioso municipal, fecha 14 del corriente, en el que propone se 
cumpla en sus propios términos !a sentencia dictada en 18 de 
enero iiltimo por el Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
admiiiistrativo en el recurso interpuesto ante el mismo por la 
Corporación municipal sobre revocación de acuerdo del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, de 17 de 
mayo de 19,35, relativo a la consignación hecha por dicha Cor­
poración en la Caja General de Depósitos de la cantidad 
de 435.000 pesetas por consecuencia de incautación, por ex­
propiación, de la finca número 34 del paseo del Prado, pro­
piedad de la Sociedad Regular Colectiva Maíheu; y por cuya 
sentencia se declara que, no habiendo lugar a la excepción de 
incompetencia de jurisdicción alegada como perentoria por el 
Fiscal al contestar la demanda, se absuelve a la Administra­
ción de ia misma, establecida eii su contra por el Ayuntamien­
to, en ¡a que solicitaba la anulación de parte del acuerdo ante­
riormente indicado.

82 Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 27 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, ia distribución de fondos 
para el mes de junio próximo por cuenta del presupuesto del 
Interior, que imperta 6.564.346,31 pesetas,

Y se acordó aprobar la precedente distribución de fondos.
83. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­

nicipal, fecha 22 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y saldos correspondientes ai mes de abril últimoídd 
presupuesto del Interior de 1940. '

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.'̂ —Hacienda

84. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal, en relación con la forma de hacerfrente al abono, interesado 
por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, de los jor­
nales del personal eventual de dicho Servicio:

Primero. Que se incremente en 150,000 pesetas el con­
cepto 333 del vigente presupuesto dei Interior, mediante trans­
ferencia de dicha suma de!concepto331 dd mismo presupuesto, 
toda vez que existe disponibilidad, teniendo en cuenta que se 
halla pendiente de depuración, y por tanto suspendido de em­
pleo y sueldo, numeroso personal fijo.

Segundo. Que teniendo en cuenta la urgencia de este 
gasto, se autorice a ia Alcaldía Presidencia para el libramiento 
de cantidades con cargo al concepto incrementado, sin perjui­
cio de someter el expediente a la tramitación que exigen las 
disposiciones vigentes; y

Tercero. Que con las cantidades consignadas en los con­
ceptos 328, 331 y 333 dd vigente presupuesto del Interior 
deberá haber suficiente disponibilidad para atender a todas las 
necesidades del personal deTalleres Generales y Transportes; 
es decir, qiie no se aprobarán otras incrementaciones de cré­
ditos destinados a satisfacer haberes y jornales del personal 
de dicho Servicio.

85. Disponer que las piazas de Recaudadores de arbitrios 
municipales objeto de! concurso que hubo de celebrarse al 
electo para cubrir dichas plazas, deberán ser adjudicadas a (os 
siguientes señores, todo ello en vista del recurso de reposi­
ción estimado por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 17 de! corriente, formulado por D. Andrés Herrero 
Muela, concursante a la plaza de Recaudador de arbitrios mu­
nicipales del distrito de la Inclusa, plaza reservada al grupo 
de ex combatientes, contra acuerdo municipal de 17 de abril 
próximo pasado por virtud dd cual se declaró desierta esta 
plaza, acumulándola a la de Oficiales provisionales, y como 
consecuencia de la reposición de este acuerdo, así como con 
vista asimismo de la ponencia emitida por los señores Regi­
dores designados al efecto y aceptada por la Comisión, Po­
nencia que, después de una nueva revisión de los expedientes 
de todos los concursantes a la indicada plaza reservada al gru­
po de ex combatientes, ha estimado y propuesto por unanimi­
dad que e! concursante que, a su juicio, debe ser designado 
para ocupar esta plaza del distrito de la Inclusa es D. Joa­
quín Castrino Alvarez, y con vista, finalmente, de la desesti­
mación de los otros recursos formulados:

□ RUFO DE CABALLEROS MUTILADOS
D. Apolinar Moreno Bsrond», para la dei distrito de la 

Latina.
D. Francisco Portillo y Diez de Sollano, para la del distri­

to de Palacio.
GRUPO DE OFICIALES PROVISIONALES Y DE COMPLEMENTO

D. Alberto Aníbal Alvarez, para la de! distrito del Centro,
GRUPO DE EX COMBATIENTES

D. Joaquín Castrillo Alvarez, para la del distrito de la 
Inclusa.

GRUPO RESERVADO A EX CAUTIVOS Y HUÉRFANOS 
DE ASESINADOS

D. Rafael Chico Pérez, para la de! distrito de ia Univer­
sidad.'
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GRUPO RESERVADO AL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO
D. Gumersindo Garda Fernández, para la del distrito del 

Congreso.

Patronato Municipal de Casas Baratas

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos dsl presupuesto del Ensanche, para 
satisfacer las obligaciones del presente mes de junio de 1940, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo 

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PESETAS

C apítulo L — O bligaciones generales

Articule I .’—Pensiones..........................................  »
— 2.*—Operaciones de crédito municipal.. 670.000
— 3.““ Créditos reconocidos.......................  41,799,13
— 4.®—Litigios................................................  416,66
“  5.“—Contribuciones e impuestos............. 1.142.941,48
— 6."“ Indemnizaciones................................  3.333,33
— 7.“—Compromisos varios.........................  2,791,65

T otal del capItulo 1.................. 1.861.282,25

C apitulo III.— V igilancia y seguridad 

Artículo único............................................................  »

C apitulo IV.— P olicía urbana y rural

Artículo i .“—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos....................................... 291.856,35

— 2.“—Guardería rural................................  3,842,45
— 3.“—Gastos generales.............................. 13,087,50

Total del capitulo IV................. 308.786,30

C apítulo V.— G astos de recaudación

Articulo único.—Gastos de r e c a u d a c i ó n  y co­
branza....................................... 666,66

C apítulo V I.— P ersonal v material de

OFICINAS

Artículo 1."—Oficinas centrales..........................  93.141,66
— 2.*—Personal técnico y facultativo . . . .  »

T otal del capItulo VI 93.141,66

C apítuIlo v i .— S alubridad e higiene 

Artículo único.—Aguas potables y residuarias. . 31.173,06

PESETAS

86. Aprobar la designación, con arreglo a las bases que 
sirvieron de norma para los anteriores nombramientos y figu­
ran en el expediente, de cuatro Vigilantes más, con carác­
ter eventual y por un plazo de seis meses a partir de la fecha 
de estar habitadas las Colonias, teniendo en cuenta que en 
breve han de entregarse a los beneficiarios las viviendas que 
constituyen la municipal de Usera, y en plazo más lejano las 
de Valdenúñez y Cerro Bermejo, y que con los que se nombren 
como coiisecLiencia de este acuerdo, más los actualmente exis­
tentes, puede quedar debidamente atendida la vigilancia de 
aquellas Colonias.

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde.

C apItulo IX .— A sistencia social

Articulo 1.“—Seguros sociales............................
— 2.“—Retiros obreros...............................
— 3.*—Atenciones diversas......................

T otal dbl capItulo IX..............

999,99
27.916,66
2.166,66

31.083,31

C apítulo X I .— O bras públicas

Articulo 1 .“—Edificaciones...................................  21,874,99
— 2,"—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas...............  833,33
— 3.“—Vías públicas...................................  140.161,32
— 4,*—Parques y jardines..........................  37.095,87

T otal oel capItulo XI............... 199.965,51

C apítulo X V IIl.— Imprevistos

Artículo líuico.—Para gastos de esta clase.......... 84.916,68

C apitulo X IX .— Resultas

Artículo único,—Obligaciones de presttpiiesíoi
cerrados.................................  »

R E S U M E N

PESETAS

Capitulo I.—Obligaciones generales.............. 1.861.282,25
— 111.—Vigilancia y seguridad...............  »
— IV.—Policía urbana y rural...............  308,786,30
— V.—Gastos de recaudación.............. 666,66
— VI.—Personaly material de oficinas. 93.141,66
— VII.—Salubridad e higiene................. 31,173,06
— IX.—Asistencia social........................  31,083,31
— XI.—Obras públicas............................ 199.965,51
— XVIII—Imprevistos................................  84.916,68
— XIX.—Resultas.....................................  a

Total..........................  2.611.015,43

S E C R E T A R I A

Pliego de condiciones para contratar, al arriendo y explo­
tación dal restaurante Casa de Vacas del Parque de Madrid.

Artículo 1 Se saca a concurso, por término de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, la explotación del restaurante Casa de Vacas 
del Retiro y de los dos quioscos de refrescos que existen 
contiguos a dicho restaurante, durante el período comprendido 
entre el 1 de junio de 1940 al 31 de diciembre de 1943,

Art. 2.“ El restaurante podrá estar abierto durante todas 
la horas en que lo esté el Parque de Madrid. Además, desde 
el 1 de julio al 30 de septiembre podrá estar abierto desde el 
anochecer hasta la hora fijada para la termiiíación de los es­
pectáculos por la Dirección General de Seguridad.

Art. 3." El arrendatario deberá conservar a su costa en 
buen estado todo el local y los servicios en él instalados. Cual­
quier desperfecto que se produzca en los mismos deberá ser

. I
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reparado, y caso de no liacerlo, podrá acordar la realización de 
la obra el excelentísimo Ayuntamiento, con cargo a la fianza 
constituida para responder del cumplimiento del contrato.

Art, 4.“ El concesionario no podrá colocar veladores ni 
podrá servir ninguna clase de artículos de consumo fuera del 
interior del restaurante y de sus terrazas. Podrá colocar velado­
res en los alrededores de los dos quioscos objeto del arriendo.

Art. 5.“ Será de cuenta de! concesionario todo el material 
que necesite para la explotación del restaurante. Asimismo 
será de cuenta del arrendatario el pago dei agua consumida, 
asi como el de la luz dentro del edificio y terrazas del restau­
rante. Igualmente será de su cuenta la reposición de las bom- 
biílas que se fundan durante el período de la explotación.

Art. 6.“ No podrá subarrendar la concesión sin la previa 
aprobación de! excelentísimo Ayuntamiento.

Art, 7." No se autorizará la fijación de anuncios, con ex­
cepción de aquellos que se refieran a festejos o actos que se 
celebren denti o del local.

Art. 8.“ El concesionario se obligará a servicio esmerado, 
tanto a la carta como al cubierto, a los precios corrientes en los 
establecimientos de igual clase.

Art, 9,° El Ayuntamiento se compromete a no conceder 
explotación de otro restaurante dentro del Parque de Madrid 
a una distancia menor de 500 metros.

Art, 10. La falta de pago de la contribución, impuestos o 
timbres que graven la explotación objeto de la concesión 
darán derecho al Ayuntamiento para que haga el pago de los 
mismos con cargo a la fianza de! concesionario, que deberá re­
ponerla en el plazo de diez días.

La no reposición de la fianza en el plazo indicado, así 
como el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que 
asegure este contrato a! concesionario, autorizará al Ayunta­
miento para la rescisión total del contrato, con pérdida de la 
fianza.

Art. 11. Las proposiciones para tomar parte en el concur­
so serán presentadas en la Oficialía Mayor de! excelentísimo 
Ayuntamiento, haciéndolo en sobre cerrado, con la indicación 
de que el mismo contiene pliego para el concurso del restaurante 
Casa de Vacas del Parque de Madrid. Deberá acompañarse 
a dicho sobre cerrado el comprobante de haber constituido la 
fianza de 1.000 pesetas, que será devuelta a aquellos concur­
santes a quienes no les sea adjudicada la concesión.

Art. 12, Los pliegos se abrirán al día siguiente de termina­
do el plazo para su presentación, a las doce de la mañana, en 
acto público; reservándose el Ayuntamiento la facultad de ad­
judicar la concesión a la proposición que estime más conve­
niente, asi como declarar desierto el concurso si así lo esti­
mase conveniente.

Art, 13. El adjudicatario de la concesión constituirá en la 
Caja General de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, a 
favor del Ayuntamiento y para responder del annplimiento de 
este contrato, la cantidad de 10.000 pesetas, bien en metálico 
o bien en valores del Estado o del Ayuntamienío de Madrid,-

Art. 14. El adjudicatario queda obligado a satisfacer el 
gasto que origine el atnmeio del presente concurso.

Art. 15. Para cualquier incidencia de las que pudiera dar 
lugar la aplicación o interpretación del convenio, serán com­
petentes los Tribunales de Madrid.

Lo que se comunica al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de junio de 1940.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P, DE G ó r g o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

A N U N C IO S

En ciimpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipalea 
de la Villa de Madrid, se aminda at público que D. Vicente Ibáñez 
proyecta establecer nn taller de vulcanización e instalar tres elec­
tromotores en la casa número 19 de la calle de Alberlo Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de mayo de 1940,—El Secretario, M. Bebdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días liábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esfe anuncio en el Boletin Ofi­
cial la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal, de 24 de los corrientes, por virtud del cual se llevan a efec­
to las siguientes incrementaciones de eré ito:

Suplementación del concepto número 5 del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche en 1,700,000 pesetas, mediante transfe­
rencia de esta suma de! concepto 13 del mismo presupuesto.

Suplementación del concepto 33 bis del presupuesto extraor­
dinario de 1931 (Interior) en 400.000 pesetas, mediante transfe­
rencia de esta suma del concepto número 2 del mismo presupuesto, 
reintegrando este crédito del presupuesto extraordinario de pese- 
setas 40.000.000 formado a base de la recaudación de la décima 
sobre la contribución territorial, tan pronto como entre en vigor 
este presupuesto.

Estas operaciones credituarias tienen por objeto el abono de 
obras ejecutadas en distintas vías públicas de esta capital.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de mayo de 1940.—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante el piazo de quince días hábiles, contados desde la inser­
ción de) presente anuncio en el Boletin Oficial de la provincia, el 
expediente en el que ha recaído un acuerdo de este excelentísimo 
Ayuntamiento, feclia 24 del actual, por el que se suplementa 
en 95.824,83 pesetas el crédito que figura en el capítulo II, artícu­
lo 3.“, concepto 6.°, del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, detrayéndose la indicada cantidad de la consignada en el 
capítulo III, artículo 1 concepto 12, del mismo presupuesto; des­
tinándose aquélla a la construcción de una galería de servicios en 
el cruce de las calles de Alberto Aguilera, Conde Duque y Valie- 
liermoso, para evitar los frecuentes hundimienios que se vienen 
produciendo en dicho lugar.

Madrid, 29 de mayo de 1940, - P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í: =[{ Sí :4( 4c
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Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 3 de los corrientes, por virtud 
del cual se suplementa en ‘500.000 pesetas el concepto 33 bis del 
presupuesto extraordinario de 1931 (interior), para la reparación 
y adaptación de edificios destinados a servicios municipales y va­
llado de solares, mediante transferencia de dicha suma del con­
cepto número 2 del mismo presupuesto. ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de mayo de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órqolas. S.^liidG a Franco. jArribá España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 24 de ios corrientes, por virtud 
del cual se suplementa en 300.C00 pesetas el capitulo XVII, Im­
previstos, del vigente presupuesto de gastos del Interior, detra­
yendo dicha suma del concepto número 82, «Alumbrado público«, 
del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de mayo de 1940,—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de Qóroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Los tenedores de Obligaciones municipales podrán presentar, 
con las formalidades de costumbre, a partir del día 1 de junio 
próximo, en el Negociado de Deuda de la Intervención Municipal, 
de once de la mañana a una de la tarde, los cupones correspon­
dientes al vencimiento de 1 de julio de 5940.

Es propósito de la Alcaldía Presidencia abonar los cupones el 
mismo día de su vencimiento, para lo cual el Banco de España ha 
dado toda clase de facilidades. Asi, cuantos cupones se presenten 
al cobro antes dei 20 de junio podrán ser hechos efectivos el día 
1 de julio.

Madrid, 30 de mayo de 1940.—P. A de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

S O R T E O S

Enapréstito de Obras de saneamiento del subsuelo de 
los barrios extremos

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de títulos amortizables destinados al pago de las obras de 
saneamiento del subsuelo de loi barrios extremos y construcción 
de galerías para los servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud de! acuerdo tomado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 29 de abril de 1932 de limitar esta emisión a 24.7C5 
Obligaciones (12,382.500 pesetas), el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, por decreto de fecha de hoy, se ha servido disponer lo 
siguiente:

Que el día 17 de los corrientes, a las diez y cuarto de la ma­
ñana, ante el excelentísimo señor Alcalde Presidente o Teniente 
Alcalde en quien delegue, y con asistencia de los señores Secreta­
rio e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se celebre pú­
blicamente en la prinieru Casa Consistorial el 27 sorteo para la 
amortización de 616 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto, con las Obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez Obligaciones,comprendiendo cada una los 
números de ia decena que termina con el de la serie, agregando nn 
cero; extrayéndose 62 bolas, de las que 61 amortizan 610 Obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las seis restantes hasta comple­
tar las 616 objeto de amoi tización serán: dos, las números 20.469 
y 70, procedentes de )s serie incompleta número 2.047, y las cuatro 
restantes se tomarán de la última bola que se extraiga.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de julio próximo, ■

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, asi como las que se ex­
trajeron I n el anterior sorteo, y después de verificado éste, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el B oletín del A yuntamiento de M adrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de í940,—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ + S:

Empréstito de Mejoras urbanas de 1923

De coníormidEd con la base cuarta para la emisión de pese­
tas 40.000,000 en títii'os amortizables denominados Empréstito de 
Mejoras urbanas de 1923, el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, por decreto del día de hoy, se ha servido disponer:

Que el día 17 de los corrientes, a las diez en punto de la maña­
na, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, Secretario 
e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se verifique públi­
camente en la primera Casa Consistorial el 17 sorteo para la 
amortización de 880 Obligaciones de dicho Empréstito,

A este efecto, se formarán 8,279 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 88 bolas, de 
las que 87 amortizan 870 Obligaciones, a razón de 10 por bola. 
Las 10 que faltan para completar las 880 Obligaciones objeto de 
amortización serán; tres, las números 68.228 a 30, procedentes 
de la serie incompleta número 6.823, y las siete restantes te  to­
marán de la última bola extraída.

El último capón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence el día 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretoria, y el 
otro surtirá sus efectos en la Oficina de la Intervención,

Las 8.279 bolas o series de 10 Oblig dones que entran en 
suerte se expondrán al público para sn examen aníes de introdu­
cirlas en d  globo, asi como las que se extrajeron en los sorteos 
ya celebrados, y después de verificado éste, aquellas a las que
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Iiaya correspondido la amortización, las cuales se publicarán en 
el Boletín del Avüntamiekto de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, I de junio de 19i0,—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Qúrgolas. Saludo a Franco ¡Arriba España!

í  í:

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior).

Con arreglo a lo determinado en la base cuarta de las aproba­
das para la emisión de 100,000.000 de pesetas en Obligaciones del 
Empréstito denominado Villa de Madrid de 1931 (Interior), el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto del día de hoy, se 
ha servido disponer lo siguiente:

Que el dia 17 de los corrientes, a las diez y media de la mañana, 
bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente o 
Teniente Alcalde en quien delegue, y con asistencia de los señores 
Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se cele­
bre en la primera Casa Consistorial el octavo sorteo (décimo 
con arreglo a la tabla de amortización) para la amortización de las 
siguientes Obligaciones de las tres series de que consta esta 
emisión:

165.000 pesetas en 330 Obligaciones serie A, de 500 pesetas.
3S7.500 — en 131 — — B, de 2.500 —
165.(B0 ~  en 33 — — C, de 5.000 —

A tales efectos, con las Obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez Obligaciones por cada una de ias tres 
series de que consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas 
los números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero; extrayéndose 33 bolas de la serie A, de las que 32 amorti­
zan 320 Obligaciones, a razón de diez por bola. Las diez restantes 
hasta completar las 330 Obligaciones objeto de amortización se­
rán: dos, ias números 22,509 y 10, procedentes de la serie incom­
pleta numero 2,251, y las ocho restantes se tomarán de la última 
bola extraída.

De la serie B se extraerán 13 bolas, que amortizan 130 Obliga­
ciones, a razón de diez por bola. La Obligación que falta hasta 
completar Iss 131 objeto de amortización seré la número 2.539, 
procedente de la serie incompleta número 254,

De la serie C se extraerán cuatro bolas, de las que tres amor­
tizan 30 Obligaciones, a razón de diez por bola. Las tres restantes 
hasta completar las 33 Obligaciones objeto de amortización se­
rán: una, la número 1.610, procedente de In serie incompleta 
número 161, y ¡as dos que faltan se tomarán de !a ultima boin 
extraída.

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las 
Obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suene las Obli­
gaciones en cartera, según determina la base sexta de !a emisión, 
motivo por el cual si resultasen agraciadas con la suerte las boias 
números 3.396 de ta serie A, 1.469 de la serie B y 415 de la serie C, 
se entenderá que amortizan del 33.951 a! 57 de la serie A, del 
14.681 al 89 de la serie B y del 4.141 al 47 de la serie C, procedién­
dose en consecuencia, y con arreglo a la tabla aprobada, a extraer 
otra u otras bolas.

El último cupón pagadero a las Obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo,

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, iinién-

dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en ei globo, y 
después de verificado este sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el B oletín 
DEL Avuntamiento DE M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1940. — P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

il; 4: )|c

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

COMISION EJECUTIVA

Acuerdos adoptados en la sesión del día 3 de mayo

Quedar enterada de una comunicación de la Secretaria Gene­
ral participando que por orden del excelentísimo señor Alcalde 
se ha dispuesto la suspensión del pago de pensión de doña Angé­
lica del Valle y que se revise el expediente de concesión de pen­
sión, ya que la interesada resulta se halla divorciada legalmente 
por senteúcia fírme de los Tribunales.

Que la pensión vitalicia, importante 6C0 pesetas anuales, que 
percibía doña Genoveva del Pozo Lozano como viuda del Oficia! 
de Administración D. Manuel Moreno Fernández, por haber fa­
llecido se transmita a favor de la huérfana del causante, doña 
Elvira Moreno del Pozo, con efectos desde e! 26 de febrero y 
rñientras permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Emilia Fuentes Domínguez, madre de don 
Eduardo González Fuentes, Portamiras, la pensión vitalicia de 
quinta clase, importante 636,69 pesetas anuales.

Conceder a doña Cándida Villar Molar, madre de D. Cándido 
Carrasco Villar, Profesor de la Banda Municipal, la pensión vi­
talicia de segunda dase, importante 2,333,31 pesetas anuales.

Conceder a doña Soledad Ruiz Romero, viuda de D. Vicente 
Sánchez Pérez, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de tercera 
clase, importante 1.163,93 pesetas anuales.

Conceder a doña María Carvajal Pulido, viuda de D. Julio 
Gallego Rodríguez, Guardia, la pensión vitalicia de quinta dase, 
importante 638,72 pesetas anuales.

Conceder a doña Concepción Elevs Aimendáriz, huérfana de 
D. Manuel Elevs Agiiilar, Investigador de Arbitrios jubilado, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 1.999,98 pesetas 
anuales-

Conceder a doña Marcelina Hernando Rodrigo, viuda de don 
Agustín Herráez Carrascosa, Conductor mecánico, la pensión v¡- 
talidn de cuarta dase, importante 1.000 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de primera clase, de 6.000 pesetas 
anuales, causada por el Letrado consistorial D, Alvaro de Blas 
y Hernández, te conceda, con efectos desde el día 28 de marzo, en 
la siguiente forma: a la viuda, doña Candelaria de Mora y Fru­
tos, mientras permanezca viuda, 3.000 pesetas; a la huérfana doña 
María de los Dolores de Blas y Piquer, mientras permanezca sol­
tera, 1.500 pesetas; ai huérfano Enrique de Blas y de Mora, re­
presentado por su madre, doña Candelaria de Mora, mientras 
permanezca en condiciones reglamentarias, 1.500 pesetas.

¡íi * *



244 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 

31 de mayo líltiino, con sanción de! Ayuntamiento Pleno en la 
de Î del corriente, tía acordado anunciar concurso público para 
contratar el arriendo y explotación de la llamada Casa de! Con­
trabandista de! Parque de Madrid, durante diez años, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el canon 
anual de 3.000 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en e! Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho pla­
zo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
da la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase fi,', en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 300 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 5 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir ios obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los iicitadores a! cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá a! día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de Fo­
mento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en !a Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 1.500 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
dd adjudicatario.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 3 de junio de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 31 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 dd corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo del 
servido de explotación de las lanchas en el estanque grande dd 
Parque de Madrid, durante diez años.

Los expresados pliegos de coadiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla dd excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ia mañana a ima de la 
tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes

contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurridos los 
cinco días antes mencionados, no habrá ĵ a lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. '

Lo que se auimcia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 dé julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de junio de 1940. —- P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposicionasi

Fechas

13 junio
CONCURSOS

Proyectos para la construcción y ex­
plotación de los siguientes Mercados 
de abasto: Prosperidad, Guindalera, 
Retiro, Pacífico, Santo Domingo, 
Chamberí y Viso.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: sesenta días 
hábiies, que empezarán a correr y 
contarse desde el ¡.iguiente al en 
que aparezca eí aitimdo en el Bo e- 
tirt Oficial del Es ta i o y terminarán 
en la fecha que al iiiargeti se indica. 
Canon, el que se señale en la adjudi­
cación.

Arriendo y explotación de la llaniada 
Casa del Contrabandista del Parque 
de Madrid, durante diez años.—Ei 
plazo del concurso es el de diez días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se indi­
que.—Canon anual ........................

Para reclamaciones por cinco días hdbties, 
que emoteean a contarse fiesde el siguiente 
at en que apnreeca ei anuncio enei Boletín 
Oficial rfc /íi prooincla (/ terminan en la fe­

cha que al margen se Indique:
Subasta para contratar el arriendo del 

servicio de explotación de las lan­
chas en el estanque grande del Par­
que de Madrid, durante diez años. 
Canon anual, 15.000 pesetas duran­
te los tres primeros años, y 25.000 
pesetas el tiempo restante de la ad­
judicación.

Pesetas

3.000

TARIFA DE ANUNCIOS OFICÍALES
PoBotas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 1,75
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea...................................................  0 ,5 0
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea........................................... , . 1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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